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Santa Marta, Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintitrés 

(2023). 
 
 

En escrito recibido vía correo electrónico por la Oficina Judicial de 
la Dirección Seccional de Administración Judicial del Magdalena, y 

el cual correspondió por reparto a este Juzgado, CARMEN 

ALICIA VILLAR CARDONA actuando por conducto de apoderado 
general, instaura ACCION DE TUTELA en contra de INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO y el COMPLEJO 

PENITENCIARIO DE JAMUNDÍ, al considerar que le han sido 
conculcados los derechos fundamentales familia debido al proceso 

y la dignidad humana. Por reunir la solicitud de marras los 

requisitos establecidos en el decreto 2591 de 1991, se ADMITE 
la presente gestión de amparo constitucional, en consecuencia, se 

dispone: 

 
1. Notifíquese al despacho accionado INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO y el COMPLEJO 

PENITENCIARIO DE JAMUNDÍ la iniciación del presente 
trámite, remitiéndole copia del presente auto y del escrito 

tutelar para que dentro del término de dos (2) días se 

pronuncie sobre los hechos que dieron origen a la presente 
acción. 
 

2. VINCÚLESE al presente trámite al INSTITUTO COLOMBIANO 

DE BIENESTAR FAMILIAR, MINISTERIO DEL INTERIOR para 

que dentro del término de dos (2) días se pronuncie sobre los 
hechos que dieron origen a la presente acción. 

 

3. Téngase como pruebas los documentos relacionados en el 
acápite respectivo del libelo de demanda. 

 

4.  Ofíciesele al CARCELARIO y el COMPLEJO 
PENITENCIARIO DE JAMUNDÍ para que informe si existe 

petición del recluso Víctor Alfonso Villar. 
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5.  Solicítese a la parte actora que manifiesta la condición en que 

actúa, a nombre de la menor BRIANA.   

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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